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España. Cortes de Cádiz

La Regencia del Reyno se ha servido dirigirme el
decreto siguiente: Don Fernando séptimo y en su
ausencia ... la Regencia del Reyno nombrada por
las Cortes ... sabed que las Córtes han decretado
... el siguiente Reglamento provisional, para el
gobierno y direccion del establecimiento del
Crédito público creado por las Córtes ... para
consolidar y extinguir la deuda nacional
reconocida por las misma, por decreto de 3 de
septiembre de 1811 ...

[S.l.] : [s.n.], 1814.

Signatura: FEV-AV-CAJAS-00571





LCL Regencia del Reí/no se ha servido dir igirme é l decreto siguiente: 
Don Fernando sépt imo por la gracia de Dios y por la Constitücioíi 

de la Monarquía Española^ Rey de las Españas , y en su ausencia y cau-* 
tividad la Regencia del Reyno nombrada por las Cortes generales y ex
traordinarias; á todos los que las presentes vieren y entendieren j sabeds 
que las Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes han decretado el siguiente Reglamento provisional, para 
el gobierno y dirección del establecimiento del Créd i to público creado 
por las Cortes generales y extraordinarias para consolidar y extinguir la 
deuda nacional reconocida por las mismas, por decreto de 3 de setiem
bre de 1811. 

C A P I T U L O í. 

D E L A JUNTA NACIONAL D E L C R E D I T O P U B L I C O , 

ÁRT. i . La Junta nacional del Crédi to público , exe rce rá süs atribu
ciones baxo la inmediata protección d é l a s Cortes, con arreglo al a r t í 
culo 355 de la Consti tución; 

2. En los asuntos en que deba dirigirse al Gobierno , lo hará por con* 
ducto del Secretario de Estado del Despacho á que corresponda. 

3. 8e declara á la Junta la autoridad necesaria para el Gobierno eco-* 
nómico y directivo en todo lo concerniente á la mas exácta execucion 
de los decretos expedidos por las Cortes generales y extraordinarias^ 
y de los demás que se expidieren para consolidar y extinguir la deu
da pública. 

4. Se le confirma la misma autoridad para conocer y finalizar los asun
tos relativos á la extinguida Caxa de Consolidación agregados al Crédi to 
Públ ico ^ según e l d e c r e t o de 26 de setiembre de 1811. 

5, La Junta comunicará los decretos y resoluciones de las Córtes^ 
y cuidará de su circulación por el conducto de los empleados del esta
blecimiento. 

6. El Gobierno auxil iará y hará respetar las ó rdenes y disposiciones 
dimanadas de la Junta. 

7. Los Gefes pol í t icos, las Diputaciones provinciales. Gobernadores 
militares , Intendentes y demás autoridades civiles y eclesiásticas , a u x i 
l iarán , y harán obedecer las providencias y órdenes que la Junta comu-* 
meare para desempeño del encargo que se le ha cometido. 

8. Tendrá el conocimiento económico y gubernativo de todos los ramos 
y negocios propios del establecimiento, sin excepción de clase n i fuer OÍ. 

9. Solo la Junta del Crédi to Públ ico podrá disponer de los fondos del 
establecimiento, para invertirlos en los objetos precisos de su instituto^ 

10. Todas las órdenes y libramientos que expidiere la Junta sobre 
trasiacion de fondos ó su inversión , serán intervenidos por los Contado
res del establecimiento, á que corresponda por sus atribuciones; 

11. Solo en el caso de que la Junta intentare extraviar los caudales 
para fines ágenos de su instituto, no intervendrán su órden ó libramiento 
los Contadores, y le representarán lo conveniente. Pero si la Junta i n 
sistiere, se verificará el pago baxo su responsabilidad , debiendo los Con
tadores intervenirlo y dar cuenta á las Cortes ó á la Diputación perma
nente, para que dando cuenta á las mismas lo tomen en consideraciotu 

12. (Cualquiera funcionario público c i v i l , militar ó eclesiástico que s¿ 
arrogare la facultad de disponer de estos fondos, y que de hecho usaré 
de ellos, quedará suspenso de sus funciones , obligado á la devolución 
de una cantidad dupla, y juzgado en tribunal competente. 

13. Todos ios empleados de este establecimiento dependen de la Junta, 
y por lo mismo serán nombrados por ella: á excepción de los tres Con
tadores generales que los nombrarán las Cór tes á propuesta de la Junta, 
por terna. 

14. Podrá ia Junta nacional del Crédi to Púb l i co suspender y separar 
l 
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á qnalquiera subaherno que no llene sus deberes, á excepción de los 
Contadores generales, á quienes formará expediente gubernativo , que pa
sará á las C ó r t e s , p a r a que declaren si ha ó no lugar á la formación 
de causa. 

15. Siempre que parezca á la Junta conveniente , y á lo menos una 
vez en la semana, el dia y hora que la misma seña l e , se reunirán en 
la pieza de su despacho todos los Gefes de las oficinas de la Corte, para 
conferenciar con ella é ilustrarla sobre las ocurrencias notables, y las 
reformas ó mejoras que parezcan convenientes en sus respectivos negocia
dos, á fin de que con esta ilustración pueda la Junta resolver por s í , ó 
consultar á las Cortes. 

16. Todos los años al instalarse las Cortes, hará la Junta una expo
sición de sus operaciones en el año anterior, y de su resultado , con la3 
observaciones que le sugiera su zelo y experiencia, así para mejorar el 
régimen interior , como para promover las medidas generales que puedan 
influir en el establecimiento del Crédi to Públ ico . 

17. Acompañará á su exposición un estado que exprese el importe de 
la deuda nacional l iquidada, reconocida, y extinguida en dicha época; 
el valor de las fincas ó bienes vendidos, el del Censo reconocido por 
los compradores sobre los mismos, la suma que se hubiese recaudado por 
arbitrios , y la invertida en el pago de premios. 

18. La Junta expedi rá todos los documentos de la deuda reconocida, 
dispondrá la cancelación y quema de los mismos documentos, y el sor
teo que produzca el fondo de amort ización , dando cuenta á las Cortes. 

19. La Junta usará de firma entera , lo menos de dos de los tres i n 
dividuos que la componen , en los asuntos que se dirijan á cuerpos ó 
particulares independientes de la propia Junta: pero en los respectivos 
á las oficinas de la Corte, y de las provincias del mismo establecimiento, 
usará de media firma de dos individuos. 

20 . El voto de dos individuos de la Junta, formará acuerdo. 
2 1 . E l individuo de la Junta que fuere de opinión contraria, podrá 

poner su voto á continuación del acuerdo. 
22 . Está á cargo de la Junta el r ég imen y buen ó r d e n interior de 

todas las oficinas. . 
23 . Todos los empleados del e s t a b l e c i m i e n t o e n la Corte, pres tarán 

ante la Junta el juramento que prescribe la Consti tución, en las provincias 
lo harán ante el Gefe polít ico. 

24 . E l establecimiento del Crédi to Públ ico en la Corte , constará de 
las oficinas siguientes : S e c r e t a r í a : Contaduría principal de recaudación: 
Contaduría principal de reconocimiento, y extinción : Caxa principal: O f i 
cina de expedic ión , y renovación de documentos : Calcografía: Contadur ía 
de Consolidación. 

C A P I T U L O I I . 

D E L A S E C R E T A R I A . 

A R T . 25. E l Secretario Gefe de esta oficina, despachará con la Junta 
la parte gubernativa y económica del establecimiento. 

26. Llevará un libro de las resoluciones de la Junta que deban ex
tenderse por acuerdos, los que rubricarán dos individuos de la misma, 
y firmará el Secretario. 

27 . Ex tenderá las resoluciones, y las dirigirá á quien corresponda, fir
madas por la Junta. 

28 . Tend rá un libro en que regis t rará todos los decretos y ó rdenes 
de la superioridad, que conservará baxo su responsabilidad , comunican
do por copias literales firmadas por la Junta á las oficinas del estable
cimiento , las que correspondan al mismo. 

29 . Será de cargo de esta oficina el despacho de memoriales y ex
pedientes , extractarlos y dar cuenta á la Junta. 

30. Llevará un libro de registro de expedientes, en que anotará en 
extracto el objeto , tramites y resolución de cada uno. 

31. Los empleados en esta oficina estarán á las órdenes inmediatas 
del Secretario, quien vigilará sobre el exacto desempeño de las funcio
nes que correspondan á cada uno , y dará cuenta á la Junta de las fal
tas que notare, y constará de los siguientes; 



Un Secretario con sueldo de t re ín- Uno dicho terce ío con doce i p i l , 
t a m i l reales vellón. Dos escribienies, cada uno con sie-

Un Oficial primero con diez y te mil , 
ocho mi l . Dos dichos, cada uno con seis rail. 

; Uno dicho segundo con quince mi l . Un Portero. 

C A P I T U L O I I I . 

D E LA C O N T A D U R I A P R I N C I P A L D E R E C A U D A C I O N . 

A E T . 3 2 . A l Contador de este establecimiento le corresponden las fun
ciones siguientes: primera , cuidar que en todas las provincias se arre
gle y observe un método exacto y claro en la recaudación de todos ios 
ramos aplicados al Crédi to Públ ico en punto á cuenta y razón : segun
da, saber circunstanciadamente el estado de la recaudación en las pro
vincias y activarla quaudo sea necesario: tercera, la ordenación de la 
cuenta general que ha de rendir anualmente la Junta: quarta, la inter
vención rigurosa de la oficina de Caxa de la Corte: quinta , llevar la 
cuenta y razón y formar piifegos de pertenencia de los Capitales que de
ben reconocer los compradores de fincas por la tercera parte que la na
ción se reserva en cada una de ellas , al rédi to de tres por ciento: sex
ta , la vigilancia sobre el buen desempeño de los empleados que se ha
llen á sus inmediatas ó r d e n e s , y dé los que sirvan en las provincias en 
este ramo. 

3 3 . En desempeño de la primera función le incumbe formar los mo
delos que se hayan de usar, asi en las Oficinas del establecimiento de la. 
Cor te , como en las de las provincias; seguir la correspondencia y orde
nar las. cuentas que deben rendirse. 

34 . Intervenir las órdenes de la Junta sobre entrada y salida de cau
dales , observando io prevenido en el artículo l l j en las que fueren con
trarias á los decretos que rijan. . 

35. Hará que cada Oficial cabecera de mesa, lleve la corresponden
cia y los libros necesarios sobré la cuenta y razón del producto de cada 
ramo, y le prefixará el método que ha de observar, 

36. Los Oficiales primeros de mesa estarán obligados á tener todos 
los d e c r e t o s y ó r í l e n e s del Gobierno Supremo , y las resoluciones de la 
^unta por lo respectivo al ramo de que están encargados , que les co
municará el Contador; conservarán igualmente basto su custodia y res
ponsabilidad todos los papeles de la correspondencia de la cuenta y 
razón concernientes al mismo ramo, 

37. Cuidará de que ios Contadores y comisionados de las provin
cias dirijan mensuaimente la correspondencia de cuenta y razón , y que 
rindan las cuentas generales dentro de los primeros dos meses de ca
da año. 

38. Llevará á partida doble la cuenta y razón de todos los ramos; 
cuidando de que así el tenedor de libros como ios oficiales que se desti
nen á este trabajo, tengan los asientos al dia. 

39. Presentará á la Junta todos los meses un estado de los cauda-
ies que se hayan recogido, tanto en dinero como én documentos, con cla
sificación de ramos. 

40. En desempeño de la segunda atr ibución hará que los Contado
res de provincia le remitan á la mayor brevedad estados clasificados 
<le todos los bienes, rentas , acciones , derechos y arbitrios consignados 
al Crédi to P ú b l i c o , cuyos estados se renovarán todos^ los años ; le da rán 
igualmente aviso á su tiempo de ios arrendamientos de las fincas , can
tidades y épocas de su vencimiento , de las» existencias de frutos que 
pueda haber por fincas administradas de la venta de bienes naciona
les , reconocimiento del censo ó de su redención , y finalmente de- los 
demás arbitrios aplicados al Crédi to Públ ico. E l Contador arreglará ío r -
mularios uniformes para que se produzcan estos estados, baxo un mismo 
orden y método. 

41 . Los respectivos Oficiales cabeceras de mesa , donde deberán exis
tir todos los papeles pertenecientes á su ramo, serán responsables de qual-
quiera omisión en dar razón al Contador de las demoras ó faltas que 
notaren en el desempeño de todo lo relativo á su mesa, 

42. En desempeño de la tercera atr ibución, hará que el Tenedor de libros 
2 



formalice con los debidos comprobantes, la cuenta general que el esta
blecimiento debe rendir todos los anos á la Contaduría mayor, l aque 
después de contestada, y examinada á su sat isfacción, p resen ta rá á la 
Junta para que esta la dirija. 

43 . Para que pueda tener debido cumplimiento la atribución quarta 
que se le comete , el caxero no podrá admitir ni pagar cantidad algu
na , sino en virtud de ó rden ó libramiento de la Junta, intervenido por 
el Contador. 

44 . El Contador asistirá todos los sábados al arqueo de la caxa, que 
se celebrará en presencia de un individuo de la Junta por turno. Si es-
tnbiesen conformes el estado de existencia del Caxero con la nota de 
]a con t adu r í a , se extenderá en el libro de arqueos el asiento correspon
diente, y lo firmarán todos. E l individuo de la Junta recogerá el esta
do de la caxa, intervenido por el Contador. 

4 5 . Como todos los fondos que se reúnan en el Crédi to Públ ico , ya sea 
en documentos , ó en dinero , deben invertirse en la extinción de la 
deuda , y pago de r é d i t o s , cuyas atribuciones competen á la Contadu
ría principal de reconocimiento y ext inción que se establece por este 
reglamento, con solo la rebaja de los que se consuman en los gastos 
anexos á la administración de los bienes , y recaudación de productos y 
arbitrios ; será de cargo de esta Contadur ía intervenirlos todos , hasta que 
se les dé salida de caxa para el pago de réditos, y ext inción de capitales; 
desde cuya época correrá la intervención á cargo de la Contaduría p r i n 
cipal de reconocimiento y extinción. 

46 . En desempeño de la quinta atr ibución, hará llevar la cuenta y ra
zón del censo al rédi to de tres por ciento que deben reconocer los com
pradores de las fincas, sobre la tercera parte que la nación se reserva en 
cada una , según el art ículo 24 del decreto de 13 de setiembre. 

47 . Los Oficiales cabeceras de mesa, estarán obligados á llevar los l i 
bros y pliegos de pertenencia , en que se harán con prolixidad y exac
titud estos asientos. 

48 . Es tablecerá formularios uniformes para que se extiendan los do
cumentos en todas las provincias de un mismo modo. 

4 9 . En cumplimiento de la sexta atr ibución, vigilará sobre el desem
p e ñ o de todos los empleados en la oficina de Corte , y en las provincias; 
y hará p r e s e n t e á la Junta las fa l tas de a p t i t u d , p u r t - z a y fidelidad que 
notare en el manejo de intereses; siendo responsable de toda omisión 
en esta parte. 

5 0 . Esta oficina se compondrá de los empleados siguientes: 
U n Contador con sueldo de treinta H - ) ri J -i 

mil reales. . ^ Cada uno con once m.I , 
Ün Tenedor de libros con trein

ta mi l . j ^ ' | Cada uno con diez mi l . 

U n Oficial mayor con veinte mi l . l & } r* J J -i TFT • i • J t r ^ada uno con nueve mi l . U n Oficial primero y segundo , ca- 16. ) 
da uno con diez y ocho mi l . 7 1 . ) ^ , , 
30 J j g > Cada uno con ocho mi l . 
4 0 r • • 19 S 

5'<? ^-Cada uno con quince mi l . ' T r e s Escribientes, cada uno 

6. 

con siete mi l . 

y Cada uno con trece mi l . ^ (Tres dichos , cada uno con 
" ^ seis mi l . 

da uno con doce mi l . 

C A P I T U L O I V 

24. ) 
Un Portero. 

D E LA C O N T A D U R I A P R I N C I P A L D E L R E C O N O C I M I E N T O Y E X T I N C I O N . 

A R T . 51 . A l Contador le corresponden las funciones siguientes : p r i 
mera, r e c i b i r y sentar en los libros del establecimiento las relaciones de 
C r é d i t o s l i q u i d a d o s que remitan á la Junta los Contadores de valores y 
dis t r ibución, y el Contador de Consolidación : segunda, f o r m a r las no
tas de los documentos nuevos que se han de expedir á los interesados 
en pago de los créditos que hubiesen liquidado por las expresadas re
laciones j llevar la cuenta y razón en los libros del establecimiento , de 



los documentos nuevos , y dirigirlos á las mismas Contadurías de valorea 
y distribución y Contador de Consolidación para la entrega a los in- . 
teresados, según conesponda: tercera llevar la cuenta é inversión de 
los documentos que se hayan recogido en el establecimiento, y se deban 
cancelar y quemar; quarta, llevar la cuenta de los intereses ,que deban 
satisfacerse por toda la deuda que los goce , con distinción de títulos ó 
clases, é intervenir los caudales que se destinen á este objeto, 

52 . En desempeño de la primera a t r ibuc ión , será de su cargo rec i 
bir las relaciones mensuales que le remitan los Contadores de valores, 
y distribución y el Contador de Consolidación de los créditos l i q u i 
dados en el mes anterior, conforme al decreto de las ¡Cortes generales y 
extraordinarias de 15 de agosto de 1813 , artículos 10 y 34. 

53 . E! Gefe d e expedición y renovación de documentos, pasará igual
mente al Contador relaciones de los vales antiguos que se presenten 
á renovación , y con separación las de los intereses de dichos vales, tan
to por lo respectivo á los que tenga devengados en sí , como á los que 
están pendientes y por pagar d é l a s anteriores renovaciones. Esta ope
ración se empezará por l a renovación de enero de 1808 , al tiempo d© 
practicarla y continuará sucesivamente con las de mayo y setiembre. 

54. Formalizará los asientos de las relaciones de créditos liquidados 
en partida doble en los libros maestro y mayor , con clasificación de 
los diversos ramos de que procedan, 

55 . Hecho , p resen ta rá á la Junta una de las expresadas relaciones, 
acompañándola con nota duplicada en que se expresen los documentos 
nuevos que se han de dar en pago á los acreedores qomprehendidos en 
ella , firmada por el Contador. 

56. A l pie de una de estas notas pondrá la J ú n t a l a órden para que por 
el Gefe de renovación se expidan los expresados documentos, conservan
do el Contador la otra. 

57 . Expedidos los documentos nuevos por el Gefe de renovación , los 
en t regará al Contador, quien hallándolos contestes con la nota duplicada 
que reservó en su poder, los r e c o g e r á , poniendo en la otra nota igual 
que debe quedar en la oficina de expedición y renovación de documen
to, el siguiente atestado: he i^ecibido los documentos compre hendidos en es* 
ta nota. 

58. Formará la relación de las cantidades liquidadas todos los meses, 
con distinción de r a m o s , q u e e n t r e g a r á á l a J u n t a p a r a q u e es ta la pa
se á las Cortes, según se manda en el artículo 39 del decreto de 15 de 
agosto. 

59. En desempeño de la segunda at r ibución, recogerá los documen
tos nuevos y formalizará por ellos los correspondientes asientos en los 
libros maestro y mayor : verificádo , pondrá en cada uno de ellos la 
toma de razón. 

60. Estos documentos acompañados de la misma nota duplicada por 
que fueron expedidos , se dirigirán á los Contadores de valores y dis^ 
tribucion y Contador de Consolidación según corresponda, devolvién
doles al mismo tiempo una de las relaciones de créditos liquidados que 
ellos enviaron con el atestado que previenen los artículos 13 y 36 del 
decreto de 15 de agosto, avisándoles que los documentos que se les re -̂
miten son en pago de los créditos contenidos en dicha relación, y que 
es de su deber dirigirlos á q u i e n corresponda, para que entregándose á 
los interesados en pago de los documentos antiguos y liquidaciones que 
hubiesen hecho, se cancelen y h á g a n l a s anotaciones que previene e l 
mismo decreto , artículos 13 y 37 . 

6 1 . Llevará pliegos de pertenencia de los documentos que se expidan 
de la deuda nacional con interés de imposición civi l ó ec les iás t ica , y 
i m Índice en que conste el número , encabezamiento y cantidad del 
documento. 

62 . Los llevará igualmente de los documentos de la deuda nacional 
con interés de tres por ciento de libre disposición anterior y posterior 
«1 18 de marzo de 1808 , con iguales Índices á los que se expresan en 
el artículo anterior. 

63 . Como al tiempo de expedirse los nuevoí documentos baxo que 
h a de ser reconocida para lo sucesivo toda la deuda de la nación , se 
ha de verificar por numeración seguida según la clase de cada documen
t o , con l a mayor exact i tud; y debiendo llevar la oficina de expedipion 
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y de renovación de documentos los libros de la numeración correspon
dientes á vales y documentos de la deuda nacional sin interés anterior 
y posterior al 18 de marzo de 1 8 0 8 , el Gefe responderá al cargo que le 
llevará la Contaduría de todos los documentos que se le haya manda
do expedir. 

64. Este cargo resultará exactamente del número ó cantidad de do
cumentos que consten por el libro mayor , abonados en cada una de las 
cuentas establecidas por los títulos nuevos expedidos. En esta v i r tud , el 
dia primero de cada raes sacará el tenedor de libros una relación de 
los documentos expedidos por todos los t í tulos de la deuda, la que se 
confrontará por el Contador con aquel ¿Gefe , y se pasará á la Junta 
firmada por los dos. 

6 5 . Estos dos Gefes estarán mútuamente obligados á facilitarse las 
razones que les conduzcan para que la exped ic ión de los documentos 
y cuenta y razón de la oficina se hagan con la exactitud y proligidad 
que exige un asunto de tanta importancia, quanto que de ella depende 
no solo la seguridad del estado, sino la confianza del acreedor sobre la 
legitimidad del documento que representa su c réd i to . 

66. La correspondencia con los Contadores de valores y dis tr ibución, 
y con el Contador de Consol idación, sobre asuntos relativos á la l i qu i 
dación de la deuda y expedición de títulos ó documentos nuevos , será, 
firmada-por la Junta : el Contador seguirá baxo su sola firma la corres
pondencia en todos los demás asuntos de sus atribuciones. 

67. En desempeño de la tercera a t r ibuc ión , será de su cargo formali
zar la cuenta para la cancelación y extinción de los documentos de la 
deuda nacional. La cancelación se hará todos los meses de los documen
tos que hayan ingresado en el mes anterior. 

68. La Junta comunicará orden á la Contaduría de recaudación del 
establecimiento para que se expida libramiento contra el Caxero por 
importe de los documentos que hayan ingresado , y deban extinguirse á 
favor del Gefe de expedición y renovación de documentos, quieu los re
cibirá y procederá á cancelárlos en los respectivos libros , y en los do
cumentos con un sello, tachando al mismo tiempo el número del documen
to , de modo que pueda ser leído. 

69. H e d í a l a cancelación , pasará dicho Gefe al Contador listas com
prehensivas de los números cancelados: poniendo á continuación quedan 
cancelados y anotados en los libros de esta oficina los documentos compre hendi
dos en la re lac ión, los guales conservo en m i poder baxo m i responsíibilidad. 

70. Llegado el tiempo de la quema, se procederá á verificarla en 
públ ico con asistencia de los individuos de la Junta , el secretario y 
Contador. 

71. El Contador hará los asientos de esta operación en el libro maes
tro , y mayor. 

72 . Formará todos los años los estados de los créditos liquidados , re
conocidos y extinguidos en el año anterior, que ent regará á la Junta 
para que esta los pase á las Cortes. 

73. En desempeño de la quarta atribución , será de su cargo llevar 
la cuenta y razón , é intervención de los caudales que se destinen al 
pago de réd i tos , y al fondo de Amortización. 

74 . A l efecto, pasará á la Junta en tiempo oportuno relaciones clasi
ficadas del importe á que asciendan los premios de la deuda nacional con 
in terés en todas las provincias, para que con presencia de ellas acuer
de y disponga lo conveniente. 

75 . Será de su obligación formar en su debido tiempo la cuenta ge
neral de los caudales invertidos en el pago de los premios de la deuda 
nacional , y presentár la á la Junta, para que autorizada por la misma la 
remita á la Contadur ía mayor. 

76. Lo será igualmente formar la cuenta respectiva á los documentos 
de la deuda que se expidan, y de los que se recojan y cancelen. 

77 . Establecerá modelos uniformes para el pago de premios de cada 
uno de los títulos de la deuda reconocida, y los comunicará á las pro
vincias. 

7 8 . Esta oficina se compondrá de los empleados siguientes: 
• Un Contador con sueldo de treinta U n Oficial mayor con veinte mi l . 

mi l reales vellón. U n Oficial primero y uno segundo, 
Un Tenedor de libros con treinta oiil. cada uno con diez y ocho mi l . 



3. ) j „. s-... 'i l l . ) Dos Escribientes, cada uno /" J-Cada uno con qmnce m i l . >• . i 4. í> ) n 12. ) con siete mil, 
5.9 ] J-, J ^ < i 13' í Dos dichos j cada uno con ^ Cada uno cOn trece mih . . > , ' € . ) 14. ) seis mi l . 
7.9 | R , , 4-, , 1 Ün Portero con quatro mil , g 0 >- Cada uno Con once mi l ; n 

> Cada uno con nueve mih 

C A P I T U L Ó . V . 

ÍD?: LA C A X A . 
AUT. i é . Los Caudalfs del Crédi to Público que existan en la Oórtej 

estarán á cargo de un Caxero principal. 
80. Llevará un libro de caxa de entrada y salida de caudales en di

nero efectivo, y otro l i bro de entrada y salida de d o c u m e n t o s . 
81. Solo por d i s p o s i c i ó n de la Junta intervenida por la Contadur ía 

del establecimiento que corresponda, recibirá 6 pagará el Caxero can
tidad alguna ya sea en dinero ó en d o c u m e n t o S i 

82. E i libro de caxa por entrada ó salida de documentos , se lle^al'á por 
el número ó cantidad de documentos que forme la partida á recibir ó pa-* 
gar , sin tomar nota de numeración. 

83 . Los , sábados de toda las semanas se liará arqueo de las cantida
des ingresadas en caxa en metá l ico , y en el últ imo dia de cada mes se 
ha rá d é l o s d o c u m e n t o s existentes en la misma, según se previene en 
el reglamento de la Contadur ía de recaudación í los caudales que resul
ten en metálico se pasarán á Una caxa de tres llaves, de la que tendrá 
el Caxero una, otra el Contador j y otra el individuo q u e e s t é de t u r n o . 
Se dejarán fuera del arca los fondos que se estimen necesarios para los 
pagos corrientes. 

84. El Caxero será responsable de todos los caudales ya sea eh dinero 
6 en documentos que resulten ingresados en caxa , y lo será igualmen* 
te de la observancia y cumplimiento de las atribuciones que le quedan, 
cometidas. 

85 . Los empleados en esta oficina estarán á las órdenes inmediatas 
del CaXero, quien vigilará sobre el mas exacto desempeño de las funcio
nes qué á cada uno correspondan , y dará cuenta á la Junta de las f a l 
tas q u e no tare . 

86. El Caxero arreglará con los Contadores los formularios que sé 
han de establecer para la entrada y salida de caudales y los presenta-
í á á la Junta para su aprobación. 

87. Esta oficina constará de los empleados siguientes; 
J£l Gefe Caxero con treinta mi l rea- Un Oficial primero con doce miL 

les vellón. Uno segundo con once mi l . 
U n Ayudante suyo nombrado por Uno tercero con diez mi l . 

el mismo, de su cuenta y baxo su Uno quarto con nueve miL 
responsabilidad, con quince mi l . 

C A P I T U L O V L 

D E LA OFÍCINA D E EXPEDICIÓN Y R E N O V A C I O N D E D O C U M E N T O S . 

A R T . 8 8 . Las atribuciones y deberes de esta oficina s e r á n : primera, 
poner corrientes para su circulación los nuevos vales nacionales confor
me al modelo aprovado por las Cór tes generales y estraordinarias en de* 
creto de 13 de setiembre de este año , en lugar de los antiguos que se 
presenten para su reconocimiento, y cuyos tenedores no quieran suscri
birse en la deuda nacional sin interés , 6 en la del rédi to de t r e s por 
ciento de que tratan los artículos 11 y 13 del decreto de las mismas de 
d i c h o setiembre ; verificar su renovación en las épocas designadas de 
enero, mayo y setiembre, y despachar con la Junta las reclamaciones 
que se hagan de ellos: segunda, poner corrientes igualmente los do* 
cumentos de lá deuda s in in te rés anterior y posterior al 18 de marzo 
de 1808 , conforme á los modelos 6 y 7 del referido decreto, y los de 
picos de que trata el artículo 42 del mismo , según el m o d e l o que se 
apruebe: tercera, verificar en sus libros las cancelaciones de los vales y 
documentos quándo se determine; extender la correspondencia relativa 
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á todo lo referido , y vigilar «obre el buen desempeño de los Oficiales y, 
actividad ea los negocios. 

89. En qnanto á la primera a t r ibuc ión , habiendo acreditado la expe
riencia el buen sistema observado por la oficina de renovación de vales, 
se cont inuará baxo el mismo m é t o d o , con las únicas variaciones de que la 
numeración de los nuevos vales ha de ser progresiva por creaciones sin i n 
terrupción desde el número 1 hasta donde alcancen en los deciento y c in -
quenta pesos, y lo mismo en los de trescientos y los de seiscientos de cada 
creación , y que estos nuevos vales y sus incidencias han de ser interve^ 
nidos por la Contaduría de reconocimiento y ext inción, 

9o Para que pueda verificarse la intervención de que trata el artículo 
anterior, pasará el Gefe de esta oficina á la Junta nacional el primer dia 
de cada mes relaciones circunstaciadas del número de vales y su clase ex
pedidos en el anterior, las que pasará la Junta á la Contaduría de re
conocimiento y ext inción para que esta forme los asientos correspon
dientes, 

91. Fenecido el* té rmino prescrito para la presentación de vales á lá 
r enovac ión , pasará á la Junta el mismo dia de su fenecimiento relación 
del número de vales y su clase que no se hubiesen presentado , y 
sucesivamente lo hará de su numeración y por n ingún título renovará 
los que lo verifiquen después de este término. 

92 . Pasará igualmente relación de todos los recibos de intereses que 
expida al tiempo de la renovación de los vales nacionales , y lo mismo 
hará de los vales reales antiguos que deben pasar á la deuda sin i n 
t e r é s , para que por la Contaduría se hagan los asientos correspondien
tes de unos y otros. 

93. Por lo que respecta á la segunda atribución se seguirá el mismo 
sistema de numeración progresiva por cada clase, libros de numerac ión 
y demás formalidades prescritas para los vales. 

94. Estos documentos no se expedi rán sin que preceda l ibramien
to de la Junta tomada la razón por la Contaduría de reconocimiento 
y ex t i nc ión , con expresión del número de documentos, clases y suge-
tos á cuyo favor se han de expedir , los quales pasarán á la Contadu
ría para su confrontación y d i r ecc ión , la que pondrá el recibo de ellos 
en el libramiento y este servirá de resguardo al Gefe de esta oficina 
para responder en todo tiempo de sus operaciones. 

95. Será responsable al pago de qualquiera documento que expida 
sin la formalidad prescrita en el art ículo anter ior , y quedará sugetQi 
ademas á la pena á que se haga acreedor por este hecho. 

96. En quanto á la tercera atr ibución verificará la cancelación de 
los vales y documentos que la Junta disponga y se le entreguen, ha
ciendo las anotaciones debidas en los l ibros, y poniendo el sello de can
celación en los vales y documentos á presencia del Contador. 

97. Guardará baxo su responsabilidad los expresados documentos can
celados hasta el momento d é l a quema, á la que concurr i rá para ha-
cer la entrega de ellos. 

98. Será de su cargo formar las listas de numerac ión con toda cla
sificación de los vales y documentos cancelados, los que deberán cer
tificar la Contadur ía , é imprimirse para circular al públ ico . 

99. El pedido de vales y documentos estampados que necesite' esta 
oficina, lo hará el Gefe á la calcografia por medio de una nota clasifica
da que exprese el número y clase de los que fueren , á continuación de 
la qual pondrá el recibo de ellos quando se los entregue el Regente. 

100. Del número de vales y documentos estampados deberá dar sa
lida completando el de los recibidos entre los expedidos, existentes é 
inutilizados, quemándose estos últimos después de dar cuenta de ellos, 

101. Todos los empleados en esta oficina estarán á las órdenes i n 
mediatas de este Gefe, quien sin embargo d é l a atribución que queda 
referida apl icará á los individuos á proporción que lo exija lo mas ó» 
menos recargado de los trabajos; cuidará del exácto desempeño de las 
funciones que á cada uno correspondan, dando cuenta á la Junta de 
las faltas que notare, 

102. Facilitará el Gefe de esta oficina á la Contaduría de recono
cimiento y extinción los asientos y demás papeles que sean necesarios 
para las confrontaciones que tenga por conveniente hacer, 4 fin de ir 
acordes y disolver qualquiera duda que ocurra» 



103, Esta óficlna se compondrá de los empleados siguientes: 
De un Gefe con los treinta y un m i l 17A 

doscient as reaies que attualmen- 18. , ., 
te goza, y par vacante de este ^ > Con ocho mi l . 
treinta mi l . • 

Un Oíicial mayor con veinte mil. ' 
U n Oíicial primero, y uno segundo^ 2 2 . ( Cuatro Escribientes , cáela. 

cada uno con diez y ocho mi l . 23 . C uno con siete mi l . 

4.0 f Con quince mi l . - 25^. 

5'01 26') 
6.° > Con trece m i l 27. f Seis Escribientes, cada una 
7.0J 28. f con seis mi l , 
8. ° ) 29.1 
9. t, >-Con once miK 30. J 
lO-J Un Portero con obligación de así^-, 
11. ^ t i r al sello. 
12. >Con diez mih Un mozo con la misma obligación 
13.3 
14. ^ 
15. >Con nueve mlU 
16. ) 

C A P I T U L O V I I , 
D E L A C A L C O G R A F I A , 

A R T , 104. Las atribuciones y deberes del Regente de la calcografíaí 
s e r á n : pr imera, disponer los dibujos de los vales nacionales y docu-i 
mentes de la deuda con in terés y sin él ; cuidar del grabado de las 
láminas y estampado de vales y documentos, poniendo en aquellas por 
su mano señas ocultas para evitar la falsificación : segunda , reconocer 
escrupulosamente los vales y documentos estampados ántes de salir de 
la calcografía , separando los que tengan defecto de cons iderac ión ; en* 
tregar los que le pidan las oficinas respectivas y correr con los gas-̂  
tos necesarios procurando, la mayor e c o n o m í a p o s i b l e . r 

105 E n desempeño de la primera atrihucion , presentará á la Junta 
nacional los dibujos de los vales y documentos para su ap robac ión , la 
que puesta á continuación de los elegidos Con la rúbr ica de dos indivi-! 
dúos á lo menos, los recogerá para las operaciones posteriores : hará que 
se graven las láminas conforme á los dibujos aprobados por ajuste con 
los profesores á tanto por lámina que presentará á la Junta para la apro
bación ; lo mismo pract icará con respecto á remiendos y retoques de 
l á m i n a s , cuya necesidad hará presente á la Junta y no p rocederá á 
verificarlo sin su aprobación, 

106. Interin se gravan las láminas presentará á la Junta dos plie
gos firmados con las señas ocultas que deben l levar , para su aproba
ción , que deberán poner en uno de ellos, y rubricarla dos individuos 
de la misma, cuyo pliego conservará el Regente con toda reserva y 
pondrá por sí mismo y sin fiarse de nadie las señas en las láminas 
grabadas, y el otro pliego lo conservará la Junta con precaución : pues, 
solo los individuos que la componen , el Gefe de expedición y reno
vación de títulos y el Regente deben ser sabedores de ellas, 

107. Practicada la operación de que trata, el artículo anterior, dis
pondrá el estampado de los vales y documentos por ajuste á- tantos 
reales el ciento que presentará á la Junta para su aprobación. 

108. En quanto á la segunda a t r ibuc ión , en t regará á la oficina de 
expedic ión y renovación de documentos y á la Contaduría de recono
cimiento y ex t i nc ión , los que le pidan los Gefes respectivos de cada ramo 

Í>or medio de nota expresiva del número y clases, recogiendo recibo de 
a entrega á continuación de la misma nota , en la qual pondrán igual 

mente su recibo los estampadores por lo correspondiente á su trabajo, 
109. Las notas -de que trata el artículo anterior las acompañará el 

Regente á las cuentas de gastos qü'é debe rendir á la Junta todos los 
meses, tanto sobre esto como sobre grabado de láminas , retoques y de-» 
mas gastos que ocurran, á fin de que se exáminen por la Contadur ía 
ántes de librarle cantidad alguna para los sucesivos, 

110. La calcografía correrá en lo económico y directivo á las ór-^ 



cienes inmeclíatas de la Junta Con la ' in te rvenc ión de la Contaduría de 
reconocimiento y extinción en lo relativo á gastos que se causen. 

í l l . Por úl t imo, el Recente velará sobre el buen grabado , estam
pado y demás operaciones de la calcografía y su seguridad , tomando 
tollas las precauciones posibles al efecto, siendo responsable á qualquiera 
falsificación que se baga si resultase haber dado lugar á ella con su 
«mis ión , descuido ó falta de previsión. 

112. E l Regente de la calcografía gozará el sueldo de quince m i l reales. 

C A P I T U L O V I I I . 

13E L A CONTADURÍA D E CONSOLIDACIÓN. 

A R T . 113. Ésta Contaduría que solo deberá existir el tiempo nece
sario para el desempeño de las funciones que se le encargan por este 
regiamente , reunirá dos representaciones ó conceptos diferentes : p r i 
mero, el ajuste de cuentas de Consolidación y Crédi to Público hasta 
13 de setiembre de este a ñ o : segundo, la l iquidación de los rédi tos 
radicados en consolidación. 

114. En el primer concepto le corresponden las funciones siguien
tes : primera, hacerse cargo por inventario de todos los libros j pape
les y documentos de la CaXa de Consolidación , arreglarlos y conser
varlos en su poder : segunda , liquidar todas las cuentas de la Conso
lidación y Crédi to Públ ico con la Tesorer ía general , Marina , Provisio
nes y con los demás cuerpos y particulares que estuviesen pendientes: 
tercera, liquidar todas las cuentas de los Comisionndos, Administrado
res y qualquiera otro empleado hasta la época de 13 de setiembre 
de 1813 : quarta , activar la recaudación de todos los fondos que por qual
quiera título se adeuden á la Consolidación , dando parte á la Junta 
para que disponga su traslación á las caxas del Crédi to Públ ico . 

115. En desempeño de la primera atribución cuidará de averiguar 
por todos los medios posibles el paradero y existencia de los libros, pa
peles y documentos que correspondan á la Caxa de Consolidación que 
por la invasión de los enemigos ó qualquiera otra causa se hayan ex
traviado , y conservarlos en su poder baxo su responsabilidad: cuidará 
igualmente de que se recojan en ella dos exemplares lo menos de to 
dos los decretos, p r a g m á t i c a s , reales c é d u l a s , 4breves pontificios, re
glamentos y órdenes generales expedidos por el Gobierno desde la é p o 
ca de la Caxa de Amort ización. 

116. En desempeño de la segunda y tercera atribución será de car
go del Contador seguir correspondencia con todos los cuerpos y particu
lares que tengan cuentas pendientes, para que inmediatamente se pro
ceda á la liquidación y llevarla á efecto por todos los medios que se 
requiera. 

117. Lo será igualmente exigi r de los Comisionados , Contadores , A d 
ministradores y qualquiera empleado que haya sido ó fuese de la Con
solidación , hoy Crédi to Púb l i co , la rendición de las cuentas que tengan 

Í>endientes, examinarlas, poner nota de reparos, contestarlas y pasar
as á la Contadur ía mayor. 

118. El Contador estará facultado para conceder á estos empleados e l 
término que considere necesario para rendir sus cuentas; pero si este hubie
se de exceder de quatro meses, no podrá hacerlo sin la aprobación de la Jun
ta á quien pasará oportunamente las expresadas cuentas para la aprobación. 

119. Dará cuenta á la Junta de los empleados que no cumplan sus 
disposiciones sobre el arreglo de cuentas; la Junta separará de su des
tino á los que no las produzcan en las épocas que &e les s e ñ a l e , sin 
perjuicio de responder á los cargos que resulten contra ellos. Serán de--
puestos igualmente de sus destinos , los que no absuelvan completamen
te los cargos que la Contaduría les haga. 

120. Si los empleados se hubiesen hecho dignos de mayor castigo que 
de la separación de sus destinos, remitirá la Junta el expediente al t r i 
bunal de Justicia que corresponda, para la resolución conveniente. 

121. En el cuso de muerte, fuga, alzamiento ó quiebra de qualquie
ra empleado que no. haya remitido cuentas ó sea deudor á Consolidación, 
dará cuenta á la J u ñ t a y esta procederá contra él por los trámites pre-
tenidos por las leyes. 



122, SI los cnerpos independientes de la Junta que tengan euentai 
pendientes con ella se resistieren , ó de qualquier modo entorpecieren 
la l iquidación, dará cuenta el Contador á la Junta , y esta al Gobierna 
para que dicte las providencias que haya lugar, 

123. Los particulares que tengan cuentas pendientes, y se resistie
ren ó entorpeciesen de qualquier modo la liquidación y pago de lo que 
deban, serán demandados por la Junta ante ios tribunales de Jus
ticia que corresponda, 

124. En desempeño de la quarta atribución , h a r á llevar la cuenta y 
í aaon de este ramo en partida doble, baxo el mismo mé todo que es
t á actualmente establecido. 

125. E l Contador dará aviso á la Junta, baxo su responsabilidad ca
da quince dias, de todas las cantidades que resulten en poder de los 
Comisionados, Corporaciones ó Particulares, ya sean recaudadas por 
atrasos de los arbitrios de Consolidación , ó ya por saldos que resulten 
en su contra por las liquidaciones que se hagan, y estos caudales se tras^ 
ladarán á las caxas del Crédi to Públ ico . 

126. El Contador seguirá baxo su firma la correspondencia de estsi 
dependencia. 

127. Dos dias lo menos cada mes, que la Junta seña la rá , le dará 
cuenta de sus operaciones y del estado en que se halle la l i p i d a c i ó n , 
ex t ende rá las resoluciones ó providencias que la Junta dictare , y las 
cumpli rá . 

128. Será de cargo del Contador , que el Tenedor de libros forme las 
cuentas que se deben r e n d i r á la Contadur ía mayor, examinarlas y pre*-
sentarlas á la Junta, para que esta las dirija. 

129. En el segundo concepto le corresponde rec ib i r , examinar y con
testar las relaciones mensuales de liquidaciones que se hagan en todas 
las oficinas de Consolidación, según el decretode las Cortes generales y ex
traordinarias de 15 de agosto de este año. 

130. El Contador exercerá por lo respectivo á la l iquidación de los 
créditos radicados en las oficinas de Consol idación, las mismas a t r ibu
ciones que están cometidas á los Contadores de valores y distr ibución, 
por los que emanan de las demás oficinas de la nación. 

131. Conservará en su poder, b a x o su r e s p o n s a b i l i d a d , todos los pa
peles y documentos que emanen de la l iquidación de estos crédi tos , con 
absoluta separación de todos los demás correspondientes al ajuste de cuen
tas de Consolidación que le está cometido por este reglamento, 

132. Todos los empleados en esta oficina estarán á las ó rdenes i n 
mediatas del Contador, quien cuidará del exácto de sempeño de las fun
ciones que á cada uno corresponden, dando cuenta á ja Junta de las 
faltas que observe. 

133. El Contador estará autorizado para hacerla distribución de oficiales 
negociados que sea conveniente , proponiéndolo á la Junta para su apro-

aciftü , y constará de los siguientes: 
Un Contador con treinta mi l reales 7 .^ ) ^ -i J Vi Q 0 .} Con once mu cada uno. vellón. ®. ) 
U n Tenedor de libros con trein- 9 . ° ) ^ -i j 

., I L . >• Con nueve mil cada uno. ta mu. 1 0 . ) 
U n Oficial mayor con veinte mi l . 11,) ^ , i J 
TT r \ a • i • J 10 > Con ocho mu cada uno. Un Oficial primero y uno segundo, 12.) 

cada uno con diez y ocho mi l . 1^. í Dos Escribientes, cada uno 
3. ° ) ^ M I l ^ , f con siete m i l , , „ >Con quince mu cada uno. •, ? { n J - i J 4. ° J ^ 15, | Dos dichos, cada yno con 
5. ° > 
^ 9 | v - . " — * u . v , U n p o r t e r 0 f 

t 

Con trece m i l cada uno, 

C A P I T U L O I X . 

D E L E S T A B L E C I M I E N T O D E L C R E D I T O P U B L I C O E N LAS P R O V I N C I A S E ISLAS 
A D Y A C E N T E S , 

A R T . 134. El establecimiento del Crédi to Públ ico en las provincias de 
)a Península é Islas Adyacentes, correrá á cargo de los Intendentes, de 
vn Comisiona.do principal y Comisionados subalternos, y de un Conta
dor de provincia: de los Contadores y Administradores de maestrazgo* 



y órdenes milltaves que deben subsistir por ahora, y de los Colectores 
de anualidades y vacantes eclesiást icas, todos baxo las inmediatas ór-
^qnes de la Junta nacional. 

C A P I T U L O X . 

D E LOS I N T E N D E N T E S . 

ART. 135. Las atribuciones de los Intendentes s e r á n : primera , v i g i 
lar sobre el puntual desempeño de los empleados y dependientes del C r é 
dito Públ ico en el cumplimiento de sus deberes y observancia de los de
cretos , reglamentos y órdenes expedidas y que se expidan en lo su
cesivo : segunda, prestar á los Comisionados y Contadores los auxilios 
que pendan de su autoridad : tercera, resolver gubernativamente los ex
pedientes relativos al discernimiento de cargas de jus t ic ia , administra
ción de fincas , recaudación de arbitrios y aprobación de remates, ins
t ruyéndose precisamente estos expedientes por el Contador que hará de 
Secretario. 

C A P I T U L O X I . 

D E LOS COMISIONADOS P R I N C I P A L E S D E PROVINCIA Y SUS S U B A L T E R N O S . 

ART. 136. Las obligaciones de estos Comisionados serán : primera, i n 
vestigar por sí y por sus subalternos todos los bienes, rentas , accio
nes y derechos asignados al Crédi to Públ ico por decreto de las Cortes 
generales y extraordinarias de 13 de setiembre de este año : segunda, 
tomar posesión con la precisa formalidad de inventario y administrar los 
que la Junta les designe; recaudar sus productos y los de los demás ar
bitrios seña lados : tercera, promover la venta de fincas y bienes asig
nados á la extinción de la deuda: quarta, hacerse cargo de los cauda
les que se recauden en metá l ico y efectos, conservándolos baxo su res
ponsabilidad á disposición de la Junta: quinta, atender al pago de r é 
ditos y demás obligaciones y gastos de administración : sexta y ú l t ima , se
guir correspondencia activa con la Junta y Comisionados subalternos, y 
rendir sus c u e n t a s á la m i s m a . 

137. Se autoriza á los comisionados principales para que inmediata
mente que reciban el título de su nombramiento procedan á la averi
guación de todos los bienes, rentas, acciones y derechos que correspon
dan al Crédi to Públ ico en su provincia, dir igiéndose al intento á los ac
tuales administradores, personas, cuerpos y autoridades que correspon
da , exí j iendo de ellos relaciones justificadas y todas las noticias que 
necesiten para informar oportunamente á la Junta , impetrando en caso 
necesario los auxilios de la autoridad competente^ 
&. 138. Luego que la Junta les designe la parte de estos bienes que de
ben administrar, tomarán posesión de ellos por sí ó por sus subalternos 
baxo inventario , recogiendo todos los títulos y papeles de pertenencia, 
con expresión de las cargas y gravámenes á que estén afectos, cuyos 
documentes los pasarán á la Contaduría de provincia del Crédi to Púb l i 
co , para que se custodien en ella, quedándose con las noticias necesarias 
para el desempeño de su encargo. 

139. Administrarán por sí mismos ó darán en arriendo los bienes 
comprehendidos en el partido de la Capital de la provincia, y sus subal-
ternes harán lo mismo en los existentes en el distrito de sus partidos; 
procederán á verificar los arrendamientos en públ ica subasta, observan-

.do el reglamento particular que sobre ventas y arriendos aprueben las 
Cortes. 

140. En caso de no presentarse licitador en el término señalado que 
cubra el justo precio del arrendamiento, se consultará el expediente al 
Intendente, quien resolverá oyendo al contador; sino lo aprobase se 
administrará la finca ó fincas por cuenta del establecimiento con la eco
nomía posible. 

141. Cuidarán de que se realice en toda la provincia en sus debidas 
épocas , el cobro de los arrendamientos, compeliendo á los morosos y 
practicando las demás diligencias oportunas hasta el formal requerimien
to del pago. 

I i 3 . Cuidará igualmente que tengan puntual y debido efecto las en-



tregas que deben hacerles los colectores de anualidades y vacantes, los 
administradores de maestrazgos y encomiendas, ios Ayuntamientos cons
titucionales, por el diez por ciento de propios, y qualesquiera otro á 
cuyo cargo corra la administración de los arbitrios asignados al Créd i to 
P ú b l i c o , zelando particularmente que no se causen demoras, y dando 
cuenta á la Junta de qualquiera entorpecimiento que notaren para la re
solución conveniente. 

143. Será de su cargo la venta de los frutos que produzcan los bie
nes que administren, justificando estas partidas baxo el método y órden 
que les prescriba la Junta. 

144. Siendo la atribución esencial de los Comisionados principales no 
solo la de activar por todos medios la recaudación de los productos de 
los bienes y arbitrios que administren , sino responder de la fidelidad y 
pureza de sus operaciones, y las de sus subalternos, estarán obligados á 
contestar y absolver completamente los cargos que se les hagan. 

145. Observarán las ó rdenes que la Junta les comunique para la ven
ta de los bienes correspondientes al Crédi to P ú b l i c o , sujetándose en la 
execucion al citado reglamento de ventas y arriendos que aprueben las 
Cortes: dando cuenta á la misma de sus operaciones, y de qualquiera 
estorvo ó impedimento que detenga el curso rápido que debe darse á su 
enagenacion. 

146. Corresponde á los Comisionados principales el pago en su pro
vincia de los intereses de vales y rédi tos de la deuda nacional con inte
rés , baxo las órdenes que les comunique la Junta, con la torna de razón 
de la Contaduría de reconocimiento y ext inción de la Corte ; l levan
do cuenta separada de los que satisfagan por cada clase de documen
tos intervenidos por la Contaduría de provincia del Crédi to Públ ico . 

147. Pagarán igualmente las cargas de justicia aprobadas, y los suel
dos de los empleados en el establecimiento en su provincia; los gastos 
extraordinarios que se causen por reparos ú obras en las fincas , siem
pre que ño excedan de mi l reales de ve l lón , y con intervención del expre
sado Contador : los que excedan de este importe hasta dos mi l reales de 
vellón, los deberán aprobar los Intendentes, y los que pasen de esta suma 
lo harán solo con aprobación de la Junta, para cuyo efecto la di r igi rán 
expediente instruido con informe del Intendente. 

148. Los Comisionados principales no h a r á ü por sí ni por sus subal
ternos pago alguno , excepto los prevenidos en el artículo anterior, sin 
que proceda órden de la Junta, y la correspondiente intervención del 
Contador; los que hagan sin alguna de estas circunstancias, no les se
rán de abono. 

149. Todos los meses remit i rán á la Junta una relación exácta* por 
cada ramo de lo que hubieren cobrado por sí y sus subalternos en d i 
cho tiempo , y otra de lo que hubiesen pagado por cada una de las ob l i 
gaciones de su comisión , acompañando á una y otra los documentos cor
respondientes á la comprobación del cargo y justificación de la data. 

150. En los quince primeros dias del mes de enero de cada año, debe
rán remitir los Comisionados principales sus cuentas intervenidas por la 
Contadur ía de provincia á la Junta nacional , quien las pasará á la 
Contaduría principal de la Corte que corresponda para su l iquidación. 

151. En el sistema de cuenta y r a z ó n , cartas de pago que expidan, 
recibos de pagos , relaciones, cuentas y d e m á s , se arreglarán en un to
do á los modelos uniformes que se les pasarán por los Contadores de 
la Corte. 

152. Los Comisionados principales elegirán y p ropondrán á la Jun
ta los Comisionados subalternos de partido y pueblos que estimen con
veniente establecer en su provincia, y la Junta les expedirá el nombra
miento de cuenta y riesgo, y baxo la responsabilidad de aquellos. 

153. En las provincias en que actualmente hay mas de un Comisiona
do pr incipal , y en las que la Junta estimare establecerlos en lo sucesivo, 
se entenderán" las disposiciones contenidas en este reglamento para los 
partidos y pueblos que á cada uno correspondan. 

154. Los Comisionados principales y todos sus subalternos, no goza
rán sueldo , y se les pagará por via de comisión la remuneración siguien
te. A los Comisionados principales se les abonará un dos por ciento so
bre el producto total que recauden en metál ico, por sí y sus subalternos, 
de los bienes que administren ó es tén arrendados; uno por ciento so-



bre los caudales que reciban por producto de arbitrios que sean adminis
trados por otros y entren en su poder; medio por ciento sobre el i m 
porte á que asciendan los documentos de la deuda nacional sin in terés 
que reciban en pago de los bienes que vendan en su provincia. A los 
Comisionados subalternos se les abonará por via de Comisión dos por 
ciento sobre el producto total que recauden en metálico de los bienes 
que administren ó estén arrendados; y medio por ciento sobre el impor
te á que asciendan los documentos de la deuda nacional sin interés que 
reciban en pago de los bienes que vendan en su distrito; siendo de cuen
ta de los mismos satisfacer los empleados que necesiten para los tra
bajos de la administración y demak gastos extraordinarios, excepto el 
de correo que se les abonará mediante certificación del administrador 
de dicho ramo. 

155. Por úl t imo: el Comisionado principal responderá de todos los cau
dales que entren en su poder y en el de sus subalternos , practicando 
arqueos mensuales á presencia del Intendente y Contador, para cuyo 
efecto dispondrá la reunión de fondos de los Comisionados subalternos. 
Estos caudales se custodiarán en arca de tres llaves, de las que tendrá una 
el Intendente, otra el Comisionado principal y la otra el Contador: 
dexando fuera de ella los que se consideren necesarios para los pagos 
del mes.-

C A P I T U L O . X I I . 

D E LOS C O N T A D O R E S D E P R O V I N C I A . 

A R T . 156. Los Contadores deberán intervenir todas las operaciones de 
los Comisionados principales, y qualquiera otro empleado ó dependien
te del Crédi to Públ ico en la provincia en los puntos de cuenta y razón. 

157. Deberán reunir y custodiar todos los documentos, papeles y no
ticias relativas á la tuenta y razón. 

158. Cuidarán que ios Comisionados principales les hagan entrega de 
los títulos de pertenencia de los bienes que administren, y ios documen
tos de arriendos y ventas que celebraren. 

159. Por estos documentos formarán y remit i rán á la Junta estados 
clasificados de los bienes y sus productos, con expresión de las cargas de 
jus t ic ia , haciendo las liquidaciones desde 13 de setiembre de este año5 
en cuya fecha se aplicaron al Crédi to Públ ico por decreto de las Cor
tes generales y extraordinarias, y llevarán cuenta exacta de cargo y data 
á los empleados de la provincia. 

160. In tervendrán ios remates de ventas y arrendamientos, y toma
rán razón de ellos : en los bienes que se cultivaren por cuenta del es
tablecimiento , exigirán relación del producto de los frutos y gastos y 
los documentos justificativos de cargo y data. 

161. Vigi larán muy atentamente que esto se verifique por todos los 
t rámites que se prevengan en el reglamento que á este efecto aprue
ben las Cortes, y darán cuenta al Intendente, y en caso necesario á la 
Junta, de qualquiera falta que notaren. 

162. Tomarán razón de las escrituras de venta y contratos de ar
riendos, formalizando los correspondientes asientos, formando pliegos de 
pertenencia por el canon que la nación se reserva en la tercera parte 
de cada finca. ¡ 

163. Requer i rán constantemente á los Comisionados y deroas emplea
dos para que la recaudación se verifique en las épocas que correspon
da , dando cuenta al Intendente, y en caso necesario á la Junta, de las 
faltas que notaren para el oportuno remedio. 

164. Intervendrán con su visto bueno las relaciones mensuales docu
mentadas que deben remitir los Comisionados á la Junta. 

165. Llevarán una rigurosa intervención á los Comisionados p r in 
cipales sobre la entrada y salida de caudales en la caxa de la provincia, 
de que están encargados los mismos Comisionados , asistiendo á los ar
queos mensuales: ninguna partida será de abono sin este requisito , y de 
consiguiente el Contador será responsable á la par que el Comisionado 
principal de los pagos que se hagan con su intervención que no estén 
determinadamente expresos en reglamentos ú órdenes de la Junta. 

166. Exigirán de los Colectores de anualidades y vacantes , Contadu
rías de propios, Administradores y Contadores de maestrazgos y órde-



fies militares, y q'lalqniera otíó contrl!>xiyénte qiie corréspoiKÍá al (jre-4 
dito P ú b l i c o , las certificaciones j testimonios ó documentos que seré-4 
quieran para hacet los Cargos á los ComisiotiádoSi 

167. Llevarán la cuenta y hazon dé ingresos con distinción de íamos^ 
y harán que los Comisionados formen las suyas baxo el mismó ó-rden pa^ 
ra rendirlas á la Junta, á cuyo efecto fee observarán los modelos que 
las Contadurías de la Corte establezcan : el Contador remit i rá á la Jun
ta mensualmente una carta de cuenta y razort en que se exprese el total 
de lo recaudado y cobrado por cada ramoi 

168. Despacharán con ios Intendentes todo lo que sea relativo á la, 
íiprobaciou de remates, arriendos y cargas de justicia , haciendo el Con
tador de Secretario: estos expedientes se conservarán en la Contadur ía 
baxo su custodia. 

169. Corresponde á los Contadores de provincia , activar eí ajuste dé 
cuentas de la extinguida Caxa de Consolidación , y la recaudación de 
las cantidades que resulten pendientes por este respeto. 

170. £ n este concepto reunirán en las Contadurías de sü cargo, y con
servarán baxo su responsabilidad todos los libros , documentos y papeles 
que correspondan á la expresada Caxa de Consolidación , averiguando por 
todos los medios posibles su paradero y existencia: tendrán un exemplar 
quando menos dé ios decretos, p r agmá t i ca s , reales c é d u l a s , breves pon
tificios , reglamentos y órdenes que se hubiesen expedido desde la época dé 
la Caxa de Amortización» 

171. Corresponde igualmente á los Contadores de provincia , eí cum
plimiento de la parte que les está cometida por el reglamento de las 
Cortes generales y extraordinarias de 15 de agosto de este a ñ o , sobré 
la liquidación de los créditos radicados en Consolidación , á cuyo efectó 
r ecoge rán en las Contadurías de su cargo todos los expedientes, libros, 
documentos y papeles en general, qué correspondan á Consolidación en 
Sü provincia , y ios conservarán baxo su responsabilidad. 

172. Los Contadores en de sempeño de las atribuciones qué Se les cof 
meten en los dos artículos anteriores, observarán y cumpl i rán las ó rde - , 
nes é instrucciones que les comunique el Contador de Consolidación del 
establecimiento en la Corte, á virtud de la autorización que se le dá poi? 
el capítulo 8 de este r e g l a m e n t o » 1 U . 

173. Ult imamente| los Contadores de proVjncmvigitarán sobre eí buert i 
desempeño de sus subalternos, y darán cuenta á la Junta de las faltas 
q u é notaren en ellos parala resolución conveniente. 

174. No siendo posible establecer por ahora el número fixo de em
pleados qué deben ocuparse en las Contadur ías de provincia, y suel
dos que deban gozar, con el ac ie í to que corresponde, se autoriza á lá 
Junta para verificarlo oportunamente, dando cuenta á las Cortes: l i m i 
t ándose por ahora á que en las provincias de mayor té rmino no pasen 
de un Contador, seis Oficiales y un portero ; y en las otras de un Con* 
tador, quatro Oficiales y un portero, y del mismo modo que ei maxí* 
tniin de los sueldos de los Contadores no exceda desdé diez y oché 
hasta veinte y quatro m i l reales, y el de los Oficiales desde seis hastá. 
quince mil reales. j 

175. En las provincias ert qué hubíeré mas de un Comisionado p r i n 
cipal y que consiguientemente deba establecerse Con tadu r í a , se eSti-* 
marán de igual efecto las disposiciones contenidas en éste reglamento^ 

C A P I T U L O X I I L 

JJE L O S C O N T A D O R E S B E MAESTRAZGOS Y A D M I N I S T R A D O R E S DÉ L A S E N C O 
MIENDAS M I L I T A R E S . 

A R T . 176. Subsistirán por aliorá los Contadores de maestrazgos y A d 
ministradores de las encomiendas de las órdenes mil i tares , observando 
los reglamentos é instrucciones que rijan sobre la administración y re
caudación de los bienes que les está encargada. 

177. Estos Contadores y Administradores reconocerán á la Junta na
cional del Crédi to P ú b l i c o , como autoridad constituida por las Cortes 
generales y extraordinarias para rendirle cuentas, observar y cumplir 
las órdenes que les comunique. 

178. En cumplimiento del decreto de 13 de setiembre úl t imo dtí 
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las mismas Cortes genéra les y extraordinarias , en t regarán á los co
misionados principales de provincia el producto líquido de todas las fincas, 
excepto la parte que percivan en granos quando estubiese estableci
da en su distrito la contribución directa decretada por las mismas, re
bajando y pagando con preferencia las cargas de justicia aprobadas, 
sobre cuyo discernimiento conocerán los Intendentes. 

179. Luego que la Junta adquiera conocimiento exacto de la ad
ministración de estos ramos , p resen ta rá á las Cortes sus observaciones 
sobre el sistema que crea conveniente establecer, para que resuelvan 
lo que sea de su agrado, t 

C A P I T U L O X I V . 

D E L O S C O L E C T O R E S D E ANUALIDADES Y VACANTES E C L E S I A S T I C A S . 

ART. 180. Los Colectores ú e anualidades seguirán observando el re
glamento que rige formado por la antigua comisión gubernativa de Con
solidación inserto en cédula del Consejo de 26 de febrero de 1 8 0 2 , cu
yo reglamento se hará extensivo á las vacantes eclesiásticas aplicadas al 
Crédi to Públ ico . ,H< 

181. Los depositarios*qué sean de estos caudales, los entregarán men-
sualmente á los Comisionados principales de provincia del Crédi to P ú 
blico , y los colectores darán aviso á los Contadores de la misma: qual-
quiera falta que se observe en el puntual cumplimiento de esta'dispo
sición , será motivo suficiente para que la Junta suspenda de sus desti
nos á los colectores y depositarios. 

C A P I T U L O XV» 

D E L O S A R B I T R I O S SÜBSISTENTES E N LAS PROVINCIAS D E U L T R A M A R . 

A T R . 182. La administración y recaudación de estos arbitrios, mientras 
subsistan, correrá baxo las inmediatas órdenes de la Junta nacional. Los» 
empleados ó Comisionados en dichas provincias, encargados actualmen
te de recaudarlos, ó administrarlos, ó los que se nombren en lo succe-
sivo , observarán l a s j i n s t r u c c i o n e s q u e l a J u n t a l^s c o m u n i q u e , y ia» 
autoridades prestarán ios auxllioéi qué necesiten pjara el efecto. La Jun
ta nacional impuesta dfel estado de estos arbitrios en dichas provincias, 
consultará á las Cortes á su debido tiempo , las variaciones que consi
dere oportunas. 

C A P I T U L O X V L 

A R T I C U L O U N I C O . 

Se prohibe á la Junta nacional, y á todos los comisionados del Créd i to 
Públ ico en las provincias, recibir encargo ni comisión alguna del Gobierno 
n i de sus agentes, sea el que se quiera su pretexto.— Lo tendrá entendido la 
Regencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará impr imi r , publicar y 
circular.— Francisco Tacón, Presidente.— Pedro Alcántara de Acosta, 
Diputado Secretario.— Migue l Antonio de Zumalacarregui , Diputado 
Secretario,—Dado en San Fernando, á 2 9 de noviembre de 1 8 1 3 . — A l a Re
gencia del Reyno. 

Por tanto mamdaraos á todos los Tribunales , Justicias, Gefes, Go
bernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de qualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
y executar el presente decreto en todas sus partes.— Tendré is lo enten 
dido para su cumplimiento, y dispondréis se impr ima, públ ique y c i r 
cule.— L . de B o r t ó n , Cardenal de Scala, Arzobispo do Toledo, Presi
dente.— Pedro de Agar.— Gabriel Ciscar.— En San Fernando á 15 de 
diciembre de 1 8 1 3 . — A D . Manuel López de Araujo. 

De órden de S. A. lo traslado á V . S. para su inteligencia y cumpl i 
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . S. muchos años Saa 
Fernando 15 de Diciembre de 1813. 

Manuel López de Aravjo. 

Sr, 


